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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 20 Ter y 20 Quáter de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Julieta Kristal Vences Valencia. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

30 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 05 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 
 

II.- SINOPSIS 
Incluir la creación y difusión de campañas difamatorias, así como la generación de cuentas o perfiles falsos en redes 
sociales, y manipular y difundir imágenes o sonidos creados o modificados mediante el uso de inteligencia artificial, 
o que empleen datos o declaraciones fuera de contexto, como formas de violencia política digital. Considerar como 
parte de la violencia digital el sicariato digital, que abarca acciones como la creación de perfiles falsos en redes 
sociales, difusión de campañas difamatorias, sustracción y alteración de datos personales, o suplantación de 
identidad de mujeres con el propósito de calumniar, amedrentar o aterrorizarlas, y que se realice a través de 
tecnologías de la información, plataformas digitales, redes sociales o el uso de inteligencia artificial.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, 
tercero y cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 20 Ter.- La violencia política contra las mujeres 
puede expresarse, entre otras, a través de las siguientes 
conductas: 
 
I. a la VIII. ... 
 
IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier 
expresión que denigre o descalifique a las mujeres en 
ejercicio de sus funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de 
menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus 
derechos;  
 
 
 
X. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de 
una mujer candidata o en funciones, por cualquier medio 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 20 Ter, fracción 
IX y X, artículo 20 Quáter, párrafo tercero; y se 
adiciona un párrafo tercero, recorriéndose los 
subsecuentes, al artículo 20 Quáter, de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 20 Ter.- ... 
 
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier 
expresión que denigre o descalifique a las mujeres en 
ejercicio de sus funciones políticas, incluyendo la 
creación y difusión de campañas de difamación o 
la generación de cuentas o perfiles falsos de redes 
sociales, con base en estereotipos de género, con el 
objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública 
o limitar o anular sus derechos; 
 
X. Divulgar imágenes, mensajes o información privada 
de una mujer candidata o en funciones, así como 
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físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, 
difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad 
o habilidades para la política, con base en estereotipos de 
género; 
 
 
 
 
XI. a la XXII. ... 
… 
 
Artículo 20 Quáter. … 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para efectos del presente Capítulo se entenderá por 
Tecnologías de la Información y la Comunicación aquellos 
recursos, herramientas y programas que se utilizan para 
procesar, administrar y compartir la información mediante 
diversos soportes tecnológicos. 

manipular y difundir imágenes o sonidos creados 
o modificados a través del uso de inteligencia 
artificial, o que utilicen datos o declaraciones 
contextualizadas, por cualquier medio físico o virtual, 
con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla 
y poner en entredicho su capacidad o habilidades para 
la política, con base en estereotipos de género; 
 
XI. a XII. ... 
 
 
Artículo 20 Quáter.- ... 
... 
 
También se considerará como parte de la violencia 
digital al sicariato digital, el cual consiste en todas 
aquellas acciones realizadas por si o a través de 
interpósita persona, consistentes en la creación 
de cuentas o perfiles de redes sociales falsos, la 
creación y difusión de campañas de difamación, la 
sustracción y alteración de datos personales o la 
suplantación de identidad de una mujer, cuya 
finalidad sea calumniar, amedrentar o aterrorizar 
a las mujeres, y que se realicen por medio de las 
tecnologías de la información, plataformas 
digitales, redes sociales o el uso de inteligencia 
artificial. 
 
Para efectos del presente Capítulo se entenderá por 
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
aquellos recursos, herramientas y programas, 
incluyendo aquellos que utilizan a la inteligencia 
artificial, que se utilizan para procesar, administrar y 
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… 

compartir la información mediante diversos soportes 
tecnológicos. 
... 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Daniela Zecua 
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